
BASES LLAMADO DE INGRESO DE 
LICENCIADO EN PSICOLOGÍA

PARA LA REGIÓN METROPOLITANA Y CERCANÍAS
(Montevideo, Canelones y San José)

Las presentes Bases contienen ANEXOS que son parte integrante de las mismas

1. CARACTERÍSTICAS DEL CARGO

Carrera/ Escalafón/ Denominación 
Licenciado en Psicología
Código  A.2.02  -  Escalafón  A,  Subescalafón 2,
Profesional III.

Grado/ Remuneración
Grado 12/  remuneración correspondiente al mismo
según escala de sueldos vigente.

Carga horaria 30, 36 o 40 hs semanales según necesidades.

Cantidad de cargos 1

Lugar de desempeño División Universitaria de la Salud (DUS).

Carácter de la designación
Interino, sujeto  a  prórrogas  anuales o  hasta  la
provisión en efectividad.

2. REQUISITOS EXCLUYENTES

LLAMADO ABIERTO 

• Ciudadanía natural o legal.

• Formación: 
▪ Título habilitante de Licenciado/a en Psicología registrado en el Ministerio de Salud

Pública, y
▪ Formación  en  el  Área  Psicología  del  Trabajo  y  las  Organizaciones  a  nivel  de

Posgrado.
• Experiencia  documentada  de  trabajo  en  el  Área  de  Psicología  del  Trabajo  y  las

Organizaciones superior a dos años.

Los títulos y la formación deberán ser expedidos o revalidados por la Universidad de la
República. 
Se aceptarán títulos y formación universitarios equivalentes de carreras reconocidas por
el MEC.

Estos  requisitos  deberán  cumplirse  indefectiblemente  al  vencimiento  del  período  de
inscripción por internet.
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3. INSCRIPCIONES -  a través de la web www.concursos.udelar.edu.uy.

El postulante deberá inscribirse en la modalidad abierto.

Notificaciones
El postulante deberá denunciar su domicilio real, y constituir un domicilio electrónico al momento
de la inscripción por el sistema de Concursos. Dicho domicilio electrónico se tendrá como válido
para  notificarle  a  través del  mencionado  sistema sobre  los  actos,  resultados,  integración  del
Tribunal o Comisión Asesora, aprobación del fallo y otra información sobre el llamado.
Es responsabilidad del postulante notificarse e informarse a través de este medio.
En caso que alguno de los domicilios (real y electrónico) sean modificados, el interesado  tendrá
la  carga  de  comunicar  por  escrito  ese  cambio  a  la  Dirección  General  de  Personal:  al
Departamento de Concursos cuando el cambio se produzca durante el proceso del llamado y a la
Sección Designaciones luego de la aprobación del fallo.
El ofrecimiento del cargo también se realizará a través del correo electrónico constituido.

Podrá realizar el seguimiento del trámite en el sitio web de la Dirección General de Personal:
http://dgp.udelar.edu.uy  –  allí  cliquear  sitio  web  y  luego  en  el  menú  central  dirigirse  a
Concursos/ Situación de llamados.

4. PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN

En la página de inscripción www.concursos.udelar.edu.uy se indicará la fecha y forma de
entrega de los siguientes documentos indispensables: 

• Cédula de Identidad vigente.
• Credencial Cívica o certificado de inscripción en el Registro Cívico Nacional.

Los ciudadanos legales no podrán ser designados sino tres años después de habérseles
otorgado  la  carta  de  ciudadanía  (Literal  A,  Art.  2,  Capítulo  II  del  Estatuto  de  los
Funcionarios No Docentes de la Universidad de la República).

• Título habilitante de Licenciado/a en Psicología registrado en el Ministerio de Salud
Pública.

• Documentación  que  compruebe  poseer la  formación  y  experiencia  de  acuerdo  a  lo
solcitado en el  ítem 2 "Requisitos excluyentes".

• Formulario “Relación de antecedentes (Currículum Vitae) – Concursos/ Llamados de
ingreso”.

En caso de que la  entrega de los  documentos indispensables  se realice  a través de medios
electrónicos,  el  postulante  deberá  presentar  los  originales  de  los  documentos  indispensables
detallados anteriormente, así como otros documentos probatorios de lo declarado en el formulario
relación de antecedentes, en la fecha y lugar que indique la Administración. 

En caso de que la entrega de los documentos se realice en forma presencial se deberá exhibir
originales y copias.

De no presentarlos  en el  momento  que se le  solicite  implicará  quedar  fuera del  proceso del
llamado.

El aspirante incurrirá en responsabilidad civil, disciplinaria y eventualmente penal, en el caso de
que  los  documentos  remitidos  electrónicamente  no  sean  coincidentes  con  la  realidad,
ocasionando asimismo la eliminación automática del proceso del concurso.

La  documentación  presencial  deberá  ser  presentada  en  una  CARPETA  y  la  forma  de
presentación  de  la  misma  se  encuentra  detallada  en  el  ANEXO I  "CARPETA  Y
DOCUMENTACIÓN PROBATORIA A PRESENTAR". 
La Comisión Asesora, establecerá si la documentación presentada se ajusta a los requisitos
del  llamado y  podrá  desestimar  los  antecedentes  que  no  se  presenten  de  la  forma  allí
establecida.
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La nómina de inscriptos que reúnan los requisitos establecidos en las bases estará disponible en
el expediente por el cual se tramita el llamado, el cual tiene carácter público.

5. CLASE DE LLAMADO: Antecedentes y Entrevista

La Comisión Asesora,  designada por el  Consejo Directivo Central  (CDC), realizará un informe
sobre los méritos presentados por los aspirantes (ver ANEXO II - COMISIÓN ASESORA).

ETAPAS/PUNTAJES Puntaje
máximo

Puntaje
mínimo

1. ANTECEDENTES 100 No
corresponde

1.1 Formación  

Educación formal de grado y posgrado relacionada con el cargo. 
Se valorará formación en: 

-Organizaciones Laborales.
-Psicodinamia del Trabajo.
-Psicosociología del Trabajo y Salud.
-Intervenciones Organizacionales.
-Psicología del Trabajo y las Organizaciones.
-Psicopedagogía (se valorará especialmente).

30

Capacitación y formación continua relacionada con el cargo 
(cursos, seminarios, talleres, otros). 15

Sub total formación 45

1.2 Experiencia

Experiencia en funciones y/o en cargos similares desempeñados en
instituciones públicas o privadas.
Se valorará experiencia en: 

-Coordinación de talleres de intervenciones organizacionales.
- Psicopedagogía.

Sub total experiencia 45

1.3 Otros méritos

Incluye otros méritos relacionados con el cargo y que el postulante
crea conveniente documentar.

Sub total otros méritos 10

1.4 Deméritos

La Comisión Asesora  podrá  hacer  las  detracciones  de acuerdo a
informes fehacientes de actuaciones que las ameriten.

2. ENTREVISTA 30 No
corresponde

Se  evaluará  la  adecuación  del  postulante  a  los  requerimientos
establecidos  en  la  descripción  del  cargo  y  se  realizará  un
intercambio  de  ideas  sobre  situaciones  a  las  cuales  se  podría
exponer el postulante en el desempeño de sus funciones.
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Nota:  Pasarán  a  la  instancia  de  entrevista  los  postulantes  que  tengan  los  30  mejores
puntajes en antecedentes, quedando los restantes excluídos del llamado.

6. PROVISIÓN DE LOS CARGOS

Aprobado el informe de la Comisión Asesora por el Consejo, los aspirantes seleccionados quedarán
registrados en una lista cuya vigencia será hasta la provisión del cargo en efectividad y no mas
allá del periodo de un año.

Con la  misma,  se  podrán  proveer  otros  cargos,  en  función  de  las  necesidades  de  la  Región
(vacantes y nuevas creaciones) y la existencia de disponibilidad presupuestal. 

Los  integrantes  de  la  lista,  una  vez  convocados,  deberán  presentarse  en  la  Sección
Designaciones en un plazo máximo de 5 días hábiles, con:

• Comprobantes  de  trámites  de  Certificados  de  Antecedentes  Judiciales  (Decretos
382/99, 17/20 y 250/20).

• Control en salud vigente (ex carné de salud) o constancia de haberlo iniciado, en cuyo
caso podrá disponer de cinco días adicionales corridos. No se aceptará control en salud
provisorio o con fecha de vencimiento dentro de los próximos 12 meses a la convocatoria.
(ver ANEXO III -  “DESIGNACIONES” - Aptitud psico- física”).

Se solicita a los postulantes leer con atención los ANEXOS I al III, que forman parte de las bases para
este llamado.
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ANEXO I
CARPETA Y DOCUMENTACIÓN PROBATORIA A PRESENTAR

Carpeta

A)  ¿Qué debe contener en caso de que la entrega sea presencial?:

La carpeta deberá contener:
1) Cédula de Identidad vigente (copia).
2) Credencial Cívica o certificado de inscripción en el Registro Cívico Nacional (copia).
3) Formulario “Relación de Antecedentes (Currículum Vitae) – Concursos/Llamados de ingreso”. Se
podrá acceder al mismo a través de la página de la DGP: http://dgp.udelar.edu.uy – allí cliquear sitio web y
luego  en  el  menú  central  dirigirse  a  Concursos/  Formularios,  constancias  y  declaraciones  juradas  -
Relación de Antecedentes –Currículum Vitae (Concursos de Ingreso)”.
4) Documentación probatoria de lo declarado en el formulario anterior (copias).

B)  ¿Qué  debe  contener  en  caso  de  que  se  hayan  remitido  electrónicamente  los  documentos
indispensables?

La carpeta deberá contener documentación probatoria de lo declarado en el Formulario  ”Relación de
Antecedentes (Currículum Vitae) – Concursos/Llamados de ingreso”.

C) ¿Cómo debo presentarla?

 Actividades formativas. Educación formal y capacitación. Títulos, certificación de estudios y otros.
La certificación de la capacitación deberá indicar: contenido, carga horaria, forma de aprobación,
fecha de realización e institución.
En caso de que el postulante presente título y/o escolaridad de otra institución educativa (técnica,
terciaria y/o universitaria), deberá presentar el plan de estudios, que contenga el detalle de materias
(programa  de  cada  una  y  carga  horaria),  duración  de  la  carrera,  etc.,  para  que  el  Tribunal  o
Comisión Asesora pueda establecer la equivalencia.  

 Reseñas de funciones/actividades en instituciones públicas o actividad privada. Las mismas
deberán poseer información que acredite, en cada caso, las funciones/actividades desarrolladas, así
como  la  participación  en  proyectos,  trabajos  especiales,  etc.  Asimismo,  deberán  contener  la
denominación del cargo, sus características, el período de ejercicio de las funciones y valoración
general  sobre el  desempeño.  En el  caso de organismos públicos deberán presentarse con las
firmas de su superior inmediato o del jerarca de la institución. En el caso de la actividad privada
deberán contar con la firma del responsable y datos para su ubicación.

Cada documento deberá estar numerado correlativamente (foliado). Cada número de foja se especificará en
la columna correspondiente en el Formulario “Relación de Antecedentes (Currículum Vitae)- Concursos/
Llamados de ingreso”.

Sólo se evaluarán los antecedentes que estén debidamente documentados (legibles, datados, sellados y
firmados).

Los originales de la documentación probatoria, serán exhibidos en el mismo orden en el que aparecen en la
carpeta. Los mismos serán devueltos al interesado y las fotocopias serán autenticadas por el receptor del
Departamento de Concursos o de los centros habilitados para la inscripción.

En caso que el  aspirante tenga una relación laboral  con la  Universidad de la República,  el  Tribunal o
Comisión Asesora podrá solicitar los legajos a través de la Sección Inscripciones del Departamento de
Concursos de la DGP. Los servicios universitarios deberán entregar una fotocopia autenticada del legajo
completo según instructivo sobre legajos de personal aprobado por Res. Nº3 del CED de fecha 20/08/2007.
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ANEXO II
COMISIÒN ASESORA

Por la Ordenanza de Delegación en el Consejo Delegado de Gestión (CDG), las atribuciones referidas al CDC
podrán ser ejercidas por el CDG.

La Comisión Asesora definirá los criterios para la adjudicación de los puntajes en cada item, en
función de los siguientes aspectos y considerando:

Formación

 Educación formal relacionada con el cargo: Título, escolaridad y otros 
documentos que acrediten la formación de grado y posgrado, especificando 
institución, tipo de formación, duración y forma de evaluación.

 Capacitación y formación continua relacionada con el cargo y otros estudios
vinculados con el mismo: carga horaria de la actividad, valoración del centro
capacitador, contenido del programa, duración, forma de evaluación y fecha
de  realización.  Se  considerará  el  grado  de  actualización  de  los
conocimientos adquiridos para el cargo en cuestión, desestimando aquellos
cuya vigencia se cuestione.

 Se valorará formación en: 
o Organizaciones Laborales.
o Psicodinamia del Trabajo.
o Psicosociología del Trabajo y Salud.
o Intervenciones Organizacionales.
o Psicología del trabajo y las Organizaciones.
o Psicopedagogía (se valorará especialmente).

 Se valorará también la formación en gestión universitaria (TGU- Tecnicatura
en Gestión Universitaria), en caso de corresponder.

Experiencia

 Experiencia en funciones y/o en cargos similares, o en el ejercicio liberal de
la  profesión. Tipo  de  actividades  desarrolladas,  períodos  de  ejecución,
complejidad de las mismas, exigencias impuestas y aporte al cumplimiento
de los objetivos. Valoración conceptual sobre el desempeño.

 Se valorará experiencia en: 
o Coordinación de talleres de intervenciones organizacionales.
o Psicopedagogía.

Otros méritos

• Actuación en funciones docentes en áreas relacionadas con las funciones
del cargo a concursar. Se valorarán el tipo de enseñanza, grado académico y
período de actuación.

• Integración  de  Comisiones  Asesoras  y/o  Tribunales:  complejidad  de  la
actividad.

• Concursos y/o llamados, se considerará con mayor puntaje los concursos
ganados y ocupados. Asimismo se tomará en cuenta el tipo de selección
(aspirantía o concurso, méritos, méritos y oposición).    

• Actuación  en  instancias  de  cogobierno:  participación  en  comisiones  y
órganos  de  cogobierno,  delegaciones  gremiales,  etc.,  en  la  Udelar
(resoluciones y constancias de actuación).

• Otros méritos que estén estrechamente relacionados con el cargo que se
concursa.

Será de aplicación lo dispuesto en la Res. Nº8 del Consejo Directivo Central (CDC) del 15/03/85, modificada
por Res. N°65 del CDC del 02/07/85:  “Las comisiones asesoras en el estudio de los méritos, tendrán en
cuenta la experiencia en tareas afines a las del cargo a desempeñar, así como los antecedentes en trabajos
científicos o técnicos, y los cargos desempeñados en la Administración Pública o Privada. A los efectos de
esto último no se tendrán en cuenta los cargos obtenidos en la Administración Pública durante el gobierno
de facto”.
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Se  considerarán  los  concursos  de  pruebas,  de  antecedentes  y  pruebas  y  las  pruebas  de  suficiencia
realizadas con anterioridad al 27/10/73 y con posterioridad al 04/03/85.

Deméritos

a-  Detracción  para  los funcionarios de la Udelar.

En la calificación de los antecedentes, la Comisiòn Asesora descontará los siguientes puntajes por cada
falta sancionada y dispuesta por autoridades legítimas.

Sanciones y suspensiones

Detracciones de Puntos

Más de 3 meses 30

Más de 2 meses  hasta  3 meses 28

Más de 1 mes hasta 2 meses 25

De 11 días a 1 mes 15

De 4 a 10 días 10

Hasta 3 días 6

Apercibimiento. Amonestación. 
Censura. Observación.

3

Vigencia

Puntaje deméritos No serán considerados pasados

Hasta  6 3 años de su aplicación.

Hasta  15 5 años de su aplicación.

Superior a 15 7 años de su aplicación.

Nota: no  se  tomarán  en  cuenta  las  sanciones  aplicadas  por  incumplimiento  a  las  obligaciones  de:
asistencia, puntualidad, presencia, cuando se trate de suspensiones menores o iguales a tres días y que no
se hayan reiterado en los últimos 3 años.

b- Detracción para los postulantes externos a la Udelar

En el caso de postulantes externos podrán realizarse las detracciones que entienda la Comisiòn Asesora, de
acuerdo a informes fehacientes  de actuaciones  que las  ameriten,  aplicando criterios  similares al  literal
anterior.
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ANEXO III
 DESIGNACIONES- Aptitud psico-física

El control en salud vigente (ex- carné de salud) será presentado en la División Universitaria de la Salud, en
las fechas indicadas por la misma, para gestionar el certificado de aptitud psico- física (Art. 2º del Estatuto
de los Funcionarios No Docentes de la Universidad de la República), que le habilitará para desempeñar el
cargo.

El  incumplimiento  de  este  requisito  en  el  plazo  establecido  habilitará  a  la  Sección  Designaciones  para
continuar con el nombramiento de los siguientes integrantes de la lista según el orden de prelación.
Los integrantes de la lista que no hayan presentado en plazo el control en salud, y que posteriormente hayan
concluido con los trámites y obtenido la aptitud psico-física serán designados cuando exista una vacante.

Deberá acreditar aptitud psico-física para cumplir con  todas las funciones y requisitos establecidos en la
descripción del cargo, certificada por la División Universitaria de la Salud.
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DESCRIPCIÓN DEL CARGO
1. CARACTERÍSTICAS

Carrera Licenciado en Psicología
Código A.2.02

Escalafón Profesional – Escalafón A, Subescalafón 2.

Denominación/ Grado
Profesional III - Grado 12

Profesional II – Grado 13

2. PROPÓSITO

Realizar el trabajo de abordaje e intervención, en situaciones en las que se identifiquen factores
de  riesgo  psicosociales  en  los  distintos  ámbitos  de  la  Udelar,  con  un  enfoque  colectivo  e
individual desde la perspectiva organizacional y de la psicodinamia del trabajo.
Abordar  los  factores  psicológicos  en  el  diagnóstico,  orientación  terapéutica  y  prevención  de
afecciones psico-sociales, trastornos emocionales y de la personalidad. 

3. COMPETENCIAS GENERALES

• Trabajar y relacionarse efectivamente con otras personas.
• Contribuir a la realización de los fines institucionales, planes estratégicos y valores de la 

institución.
• Cumplir con las normas y programas de seguridad y salud en el trabajo establecidos  

para su área de competencia.
• Contribuir con los procesos de mejora continua y el servicio orientado al usuario.  
• Actuar con profesionalismo y demostrar interés por la formación continua.

4. FUNCIONES PRINCIPALES

• Colaborar en la planificación y ejecutar actividades propias de su competencia acorde a
las pautas diseñadas por la Dirección.

• Analizar  realidades  particulares  e  investigaciones  sobre  diferentes  situaciones  y
problemáticas  psico-sociales  de  los  centros  de  estudio,  en  conjunto  con  los  equipos
docentes,  la  dirección  de  los  centros,  estudiantes,  los  funcionarios  y  cuando  sea
pertinente, con las autoridades.

• Colaborar  en  el  desarrollo  de  los  procesos  de  aprendizaje  de  los  estudiantes,  en
concordancia con los objetivos institucionales del demos universitario.

• Poner  en  práctica  técnicas  psico-terapéuticas  individuales  y  grupales,  cuando  sea
necesario.

• Aplicar pruebas y tests psicológicos que complementen el diagnóstico de los usuarios de
la División Universitaria de la Salud.

• Conocer las características de los centros universitarios con el objeto de dinamizar los
recursos disponibles.

• Desarrollar  intervenciones  con  una  ética  que  priorice  el  interés  superior  del  demos
universitario y el trabajo en equipo, interdisciplinario e intersectorial de la Udelar.

• Integrar  equipos  disciplinarios  e  interdisciplinarios  para  planificar,  coordinar,  evaluar  y
realizar  acciones  planificadas  con  criterios  comunes,  brindando  el  apoyo  integral

Licenciado en Psicología interino                                                                                                                                9 / 10  

Aprobadas por Res. N.º48 del CDG de fecha 22/2/2021
Exp. N.º 012800-500023-21



necesario al consultante.
• Integrar  el  Depto.  de  Salud  Ocupacional  para  el  trabajo  y  abordaje  en  equipo  de

situaciones que existan riesgos psicosociales en los distintos ámbitos laborales. 
• Diseñar y utilizar registros e informes de actividades que den cuenta de lo realizado y de

los logros alcanzados en el marco de las líneas de acción definidas por la dirección de la
División Universitaria de la Salud.

• Participar periódicamente en la elaboración de un plan de trabajo del área, indicando los
resultados  esperados,  y  en  la  evaluación  de  los  mismos  a  través  de  indicadores
específicos.

• Abordar los factores psicológicos en el diagnóstico, orientación terapéutica y prevención
de  afecciones  mentales,  trastornos  emocionales  y  de  la  personalidad,  con  eventual
consulta a otros profesionales.

• Colaborar en la  capacitación y orientación a los equipos de trabajo según las pautas
establecidas por la Dirección.

• Realizar entrevistas de carácter consultivo, con la finalidad de promoción de la salud,
incluyendo al usuario y familiares, efectuando seguimiento de los casos.

• Actuar aplicando medidas de prevención y protección de seguridad y salud en el trabajo.
• Cooperar con los programas educativos que se realicen en el Servicio.
• De acuerdo al grado se requerirá mayor autonomía y menor nivel de supervisión en los

trabajos habituales.
• Realizar otras tareas relacionadas a su cargo asignadas por su superior.

5. RELACIONES DE TRABAJO

Depende de El Jefe de Sección o por el Director de Departamento.

Supervisa a Puede  asistir  e  instruir  a  funcionarios  que  participen  de
asignaciones complejas, según el grado.

Coordinación y 
colaboración

Otras áreas afines. 
Integra equipos de trabajo.

6. REQUISITOS

Aptitud moral y psico- física Comprobar aptitud moral, y tener aptitud psico-física para cumplir
todas las funciones y requisitos establecidos en esta descripción
certificada por la División Universitaria de la Salud.      

Formación (*)

• Título habilitante de Licenciado/a en Psicología registrado
en el Ministerio de Salud Pública.

• Psicología del Trabajo y las Organizaciones (nivel de
posgrado)

• Organizaciones Laborales.
• Psicodinamia del trabajo.
• Psicosociología del Trabajo y Salud.
• Intervenciones Organizacionales.
• Psicopedagogía.

Experiencia

• En funciones y/ o cargos similares, ya sea en el ámbito
público como en el privado.

• Psicología laboral.
• Coordinación  de  talleres  de  intervenciones

organizacionales.
• Psicopedagogía.

(*)  Los  títulos  y  la  formación deberán  ser  expedidos  o  revalidados por  la  Universidad  de  la  República,  o
equivalentes de carreras reconocidas por el MEC.

Licenciado en Psicología interino                                                                                                                                10 / 10 


